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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA'Á ARENA DOT MX, S. DE R.L. DE C.V., UN TITULO DE 
CONCESIÓN ÚNl~A PARA USO COMERCIAL. -

( 

l. 

\ 

11. 

------
/ 

ANTECEDENTES 

I"'\ 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 • de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de ReforíT)a Constitucional"), mediante el cual 
se cre9 el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") cor:Q_o/un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el-"-''Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado ME?xicano; y 
se reforrqan, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusi<{>n" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 

' ' vigor el 13 de agosto de 2014. 

J 

111. Estetuto Orgánico. Ek4 de septiembre de ~014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 

/ 

\ IV. Lineamientos para el Otorgámiento de Conceslonés. El 24 de julio de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de la FederEJción el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Ff;Jderal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Líneamientds 
Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se/refiere el Título Cuarto 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", mismos que fueron 
modificados por última vez el 13 de febrero de 2019 (los "Lineamientos"). 

\ 

V. Solicitud de Concesión. Con fecha 12 de septiembre de 2018, Arena Dot MX, S. de 
R;l. de C.V., a través de st1 representante legal, presentó ante el Instituto el Formato 

í IFT-Concesión Única, mediante el cual solicitó una concesión única para uso 
comercial, para prestar los servicios de transmisión de datos, local fijo y acceso a 

\ 

\ 

/ 
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/ 

Internet en Cancún, Municipio de Benito Juárez; Leona Vicario y Puerto Morelos, 
Municipio de Puerto Morelos; y Kantunilkín, Municipio ae Lázaro Cárdenas, en el 
Estacfo de Quintana Roo (la "Solicitud de Concesión"). 

Posteriormente, con fect::1as 22 de octubre y 7 dé noviembre de 201 ~ y 14 de 
febrero de 2019, Arena Dot MX, S. de R.L. de C.V., presentó1 información adicional 
a la Solicitud de Conces!Qn, en respuesta a los requerimientos realizados mediante 
oficios IFT /223/UCS/DG-CTEÜl 800/2018 e IE[/223/UCSfDG-CTEL/0135/2019 
notificados el 25 de septiembre de 2018 y 31 de enero de 20T9 respectivamente, 
en los que precisó, entre otros puntos, q~e el servicio de su interés es_únicamente el 
de acceso a Internet utilizando·· como medio de transmisión espectro )ibre en la 
banda de 5 GHz. 

VI. Solicitud de Opinióm a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2160/20q 8 de fecha 8 de noviembre de 2018, la Dirección 
General de Concesiones de--Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 

/ 

Concesiones de este Instituto/la opinión en materia de -competencia económica 
respecto de la Solicitud de Concesión. 

/ 

VII. Solicitud de Opinión Técnica: Mediante oficio IFT /223/UCS/2914/2018, notificado el 
30 de noviembre de 2018, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la S~licitud de 
Concesión, de conformidad con lo ~stablectdo por el artículo 28 párráfo décimo 
séptimo de I la Constitución Política de los Estados Unidos Mexjcanos _ (la / 
"Constituciór"). ~- -

VIII. 0pinión de la Unidad de"' Competencia Económica. El/8 de enero de 2019, 
mediante oficio IFT /226/UCE/ÓG-CCON/015/2019 la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones, adscrita a la Unidad de Competencia 
Económica, emitió opinión en sentido favorable respecto de la Solicitud de 

IX. 

) 

Concesión. / 
( 

/ Opinión Técnica de la Secretaría. Con fecha 28 de enero de 2019, este Instituto 
recibió el oficio 2.1.-012/2019 emitido por la Dirección General de Po~ca de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría, con el que dicha unidad 
administrativa rem1t10 el oficio 1.-041 de fecha 28 de enero de 2019, mismo que 
contiene la opinión de dlcha Dependencia respecto de la Solicitud de Concesión. 

✓-

En virtud de los Antecedentes referidos, y 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

CONSIDERANDO 
\ 

Primero.- Competencia. Conforme ~ dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo dela Constitución, el Instituto es un órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimoy1io propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 

/ de I0'---r--adiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
c6nstitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléétrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifU$ión y 
telecomunicaciones, asr como del, acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecic;Jo en los artículos 60. y 7o. consritucionales. 

~ / 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y te-~comunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de t9rma asimétrica a los-participfmtes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras d la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios IT:)edios de 
comunicación que sean , concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zond de cobertura geográfica, garantizandG lo dispuesto 
en los rntículos 60. y 7o. de la Constitución. 

~ ! 

) 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
___,,., / 

15 f~acción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la '~Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver\ respecto--de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. ~ 

Por su parte, el artíc~lo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, esta~lece la__gtribución"-del 
Pleno del Instituto de regular, promover~y supervisar el uso, aprovechamiento y\ 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los srrvicio~
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicio~ de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esencides. -/ 

~ 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a trové\ de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, trdmitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de 
aquellas que deban otorgarse á trové/de un procedimiento de licitación pública, para 
someterlas a consideración del Pleno. / 

1 ' 

En"este orden de ideas y considerando que- el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otG>rgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y1radiodifusión, el Pleno, como órgano 
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máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encue~tra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Concesión. / 

--
Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del 

/ artículq Cuarto Transitorio del DecreJo de Reforma Constitucional, señala que en las 
concesiones que la Ley establezca como únicas>los concesionarios estarán habilitados 
para prestar todo tipo de servicios d través de sus redes. 

Al respecto, el/artículo 66 de la Ley, establece que se requerirá concesión única para"
prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

- 1 -- \ 

Asimismo, el artículo 67 fracción I de la Ley disp0Re que la concesión única para Gso 
comercia!'- confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, eon fines d7 lucro, a través de una 
red pública de telecomunicaciones. / 

~ , 

Es importante /mención ar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley, el cual establece 1d siguiente: '"' 

\ ---

\ -- / 

"Artfculo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberán presentar al Instituto solicifud que contenga como mínimo: -

l. Nombre y d9,_micilio del solicitante: 

11. Las características gJnerales¡ del proyecto de que se trate, y 

111. La documentación e información /que acredite su capacidad técnica, 
económica, jurídica y administrc;¡tiva. 

(.,.)< 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos 
que deben cumplir los interesados en obtener ¿oncesión única, es necesdfío observar lo 
contenido en el artículo 3de los Lineamientos, el cual establece los requisitos específicos 
que deben proporcionar y acreditar dichos interesados. / 

/ Por su parte, cobe destacar que dada la fecha en cye fue presentada la Solicitud de 
Concesión, débe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 17 4-B 

_fracción 1, inciso a) de la Ley F~eral de Derechos, que establece e~ monto de los 
f" dere~hos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición 

de título de una concesión única para uso comercial. ~ 

\ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Tercero.- AnáUsis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos 
señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, lp Unidad de Concesiones y Servi~ios, a 
través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 
la Solicitud de Concesión observando que la información fue presentada mediante el 
uso del Formato IFT-Concesión Única y acreditada con la siguiente documentación~ 

\ / 
~ ~ 

l. DGJtos generales del Interesado. 1 

Arena Dot MX, S. de R.L. de C.V., acreditó los requisitos de procedencia 
-- establecipos en la fracción I del artículo 3 de los Lineamientos, proporcionando 

los datos correspondientes de dicha empresa, y presentando, en su caso, las 
,,,-- constancias documentales que contienen los datós generales de la interesada. 

\ 

\ 

11. Modalidad de uso. \" 
Arena Dot MX, S. d~ R.L. de C.V., especificó que la concesión solicitada consiste 
en una Concesión Única para\Uso Comercial. ,,,--

1 

111. Características Generales
1 
del Proyecto. 

\ 

\ I 

( 

- - \ 1 

a) Descripción del Proy~cto: A través de la concesión única, Arena Dot MX, S. 
de R.L. de C.V., implementará una red inalámbrica, utilizando como m1dio 
de transmisión espectro libre en lp banda de 5 GHz, para prestar el servicio 
de acceso a Internet en Cancún; MunicipiÓ de Benito Juárez; teona Vicario 
",LPuerto Morelos, Municipio de Puerto Morelos; y Kantunilkín, Municipio de 
Lázaro Cárdenas, en el E'stado de Quintána Roo, haciendo uso de équipos 

~ 

propios para la prestación-de servicios y de o¡s>eración de la red. \ 

En ese sentido, la red que desplegará Arena Dot MX, S. de R. L. de C.V., se 
compondrá de antenas, switches y routers que establecerán enlaces"'de 
microondas punto a punto y punto a multipunto, mismos que utilizarán 
como medio de transmisión espectro libre en la banda de 5 GHz. 

De esta manera, la red estará conformada por un Centro de Operaciones 
de Red ubi0ado en Cancún, Municipio de Benito Juárez, en el Estado de 
Quintana Roo, el cual suministrará la red de acceso a Internet, así como los 
enlaces de microondas para las radio bases, las cuales, proveerán la red 
de acceso inalámbrico a los clientes. 

- \ 
Por lo que hace a los equipos necesarios para el funcionamiento de la red, 
Arena Dot MX, S. de R.L. de C.V. presentó la cotización correspondiente 

J con la empresa Five Stars Communications, S. de R.L. de C.V. por la 
adquisición de los equipos; y, p°-r otra parte, adjuntó la cotización emitida 

\ 
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IV. 

¿ I 

por la empresa Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., quien presta 
el servicio de acceso a Internet al amparo de la concesión para instalar, 
operar y explotar una red púqlica de telecomunicaciones de la que es 
titular, con la que pretende contratar la capacidad que le permitirá prestar 
el servicio de acceso a Internet. 

Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 

' ' 
a) Capacidad técnica. Arena Dot MX, S>de R. L. de et.V~, acreditó contar con 

capacidadtécnica mediante la presentación de información en la que 
eonsta las actividades en materia de telecomunicaciones que ha 
realizado el per§onal técnico que le proporcionará asistencia en la 
implementación de su proyecto. 

~ 

b) Capacidad económica. Arena Dot MX, S. de R.L. de C.V., presentó los 
estados de cuenta de los últimos tres meses disponibles de uno de sus 
accionistas, emitidos por Scotiabank lnverlat, SA., Institución de Banca 
Múltiple, los cuales muestran que cuenta con recursos económicos 

-suficientes para desplegar su proyecto. 

/ 

c) Capacidad Jurídica. Arena Dot MX, S. de R.L. de C.V., acreditó capacidad 
jurídica mediante copia certificada ,de"la póliza número 2,030 de fecha 4 
de septiembre de 2015, otorgada pór la Correduría Pública número doce1 

de Quintana Roo, misma que quedó inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de dicha Entidad Federativa 2'on el Folio 
Mercantil Electrónlco número 2921 r2. 
Al respecto, la citada escritura corresponde·· a la constitución de lo
solicitante, desprendiéndose/ que Arena Dot MX, S. de R.L. de C.V.~es una 
sociedad mexicana, con una duración indefinida, y con cláusula de 
exclusión de extranjeros. 

Adicionalmente, la solicitante presentó copia certificada de la escritura 
pública 1,683 de fecha 21 de septiembre de 2017, otorgada por la Notaría · 
Pública número 77 del Estado de Quintana Roo, en la cual se modificó, 
entre otros, el objeto social de/la sociedad para incluir, la prestación de 
servicios de teleco111unicaciones que impliquen la transmisión de señales, 
datos, imágenes, voz o información de cualquier naturaleza sobre medios 
de transporte físicos o inalámbricos conforme a la naturaleza del mercado 
o de los servicios a prestar. Dicho instrumento se encue'ntra inscrito en el 
Registro Público----de Comercio correspondiente oajo el Folio Mercantil 
Electrónico número 29219. ~~ 

~- ' 
! 
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v. 

VI. 

) 

d) Capacidad Administrativa. Arena Dot MX, S. de R.Cde C.V., confirmó tener 
capacidad administrativa para la prestación de los servicios de / 
telecomunicaciones a que se refiere su proyecto, mediante la descripción -~- ~ 

de sus procesos administrativos de atención a clientes y recepción de 
quejas, así como facturación y demás procesos administrativos. 

Programa inicial de cobertura. / "-
Arena Dot MX, S. de R.L. de C.V. señaló como programa inicial de cobertura de 
su proyecto, las localidades de/Cancún/ Municipio de Benito Juárez; Leona Vicario 
y Puerto Morelos, Municipio de Puerto Morelos; y Kantunilkín, Municipio de Lázaro 
Cárdenas, en el Estado de Quintana Roo. 

-- ~ \ 
) Pago por el análisis de la solicitud. 

Por lo que hace al comprobante de pago, Arena Dot MX, S. de R.L. de C.V., 
presentó la factura número 18000824 l, por concepto del estudio de la solicitud y, 
en su casg, expedición del título o prórroga de concesión única para uso 
comercial, conforme al artículo 17 4-B fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de 
Derechos. 

/ 
Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Conces,iones de Telecorrlunicaciones, mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/2160/2018 
de fecha 8 de noviembre de 2018, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Compet,encia Económica, opinión respecto de la Solicitud 
de Concesión. 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/015/2019 de fecha 8 
de enero de 2019, la Di, ección General de Concentraciones y Concesiones, adscrita á 

1 la Unidad de 
I 
Competenci9_ Económica, emitió opinión res~ecto d~ la SoliGitud de 

Concesión que nos ocupa, en el siguiente sentido: 

"(, . .) 

GIE del Solicitante 

Con base en la información disponible, 1 el Cuadro 3 presenta a las personas que, en lo 
individual o en conjunto, considerando sus relaciones por parentesco, tienen úna participación 
accionaria mayor o igual al 50% (cincuenta por ciento), por lo que\se identifican como parte 
del GIE al que Aerte~ce el Solicitqnte (GIE del-Solicitante), y, además, participan, directa e 
indirectamente, en los sectores de radiodifusión y telecomunicacibnes. 7 

1 El Solicitante no identificó tener vínculos de control adicionales con otras personas que participen directa o 
indirectamente en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

\ 
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Cuadro 3. Personas que forman parte del GIE del Solicitante 

Niurka Alba Sá!iva Benítez 
Silvia Ponce Sánchez ~ 

Fuente: Elaboración propia con información del Solicitante y del Instituto. 
\ 

( ... ) 

Personas Vinculadas/Relacionadas \ 

A partir de la información disponible, y tomando en consideración los elementos presentados 
por el Solicitante, no se identifican Personas Vinculadas/Relacionadas con el G!E del Solicitante 
que lleven a cabo actividades en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión.2 

111.1. Concesiones y Permisos del GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas 
\ 

A partir de la información disponible, inc/uyend~ 6Í Registro Público de ~Concesiones del 
Instituto, n

1
b se identificó que el GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas sean 

titulares de concesiones o permisos en los séctores de telecomunicaciones o radiodifusión en 
México. 

/ 

( ... ) 

r V. Análisis y opinión en materia de competencia económica de la Solicitud 

En caso de otorgarse la concesión única para uso comercial solicitada, Arena Dot MX podría 
prestar seNicios públicos de telecomunicaciones o?adiodifusión con cobertura nacional. De 
acuerdo con lo planteado en la Solicitud, al amparo de la concesión única, Arena Dot MX 
pretende prestar el seNicio de acceso a Internet con cobertura inicial en Cancún, Municipio 
de Benito Juárez; Leona Vicario y Puerto More/os, Municipio de Puerto More/os; y Kantunilkín, 
Municipio de Lázaro Cárdenas, en el Estado de Quintana Roo. Lo a0terior, mediante una red 
inalámbrica de enlaces de microondas, utilizando como medio dE¿_ transmisión espectro 
rd!dioe!éctrico de uso libre en la banda de 5 GHz. 

A continuación, se presentan los elementos considerados en el análisis en materia de 
competencia económica de la Solicitud. 

\ 
• La figura de conces,on única permite prestar todo tipo de seN1c1os de 

telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente posibles, con una cobertura nacional. 

• Actualmente, el GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas no cuenta con 
títulos df7 concesión para la provisión de seNicios en los sectores de telecomunicaciones 
o radiO<!}ifusión en México:- ~ ~ 

- / 

! 

/ 

2 El Solicitante no identificó tener vínculos adicionales con otras personas que participen directa o indirectamente en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. ¡ / 
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• En caso de que se otorgue la concesión única objeto de la Solicitud, Arena Dot Mx 
participaría por primera vez en la provisión de servicios de telecomunicaciones en México; ·,, \ 
en particular, del servicio de acceso a Internet en Cancún, Municipio de Benito Juárez· 
Leona Vicario y Puerto More/os, Municipio de Puerto More/os; y Kantunilkín, Municipio de 
Lázaro Cárdenas, en el Estado de Quintana Roo. Esta situación incrementaría el número 

\ 

de competidores en los mercados correspondientes, lo que tendría efectos favorables en 
el proceso de competencia. 

En conclusión, con base en la información disponible, no se prevé que, e11 caso de que se 
· otorgue autorización para que Arena Dot MX obtenga una concesión única, ~e generen 
efectos contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en los mercados 

\relevantes correspondientes. \ \ 
/ ' / / 

( .. ,)" 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a trqvés del oficio IFT /223/UCS/2914/2018 notificaeo el 30 de noviembre 
ae 2018, el lnstituto~solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la 
Solicitud de Concesión. Al respecto, el 1 28 de enero de 2019, mediqnte oficio 2.1.-
012/2019, la Dirección G~:meral de Políticd de Telecomunicbciones y de Radiodifusión de 
la Secretaría notificó el oficio 1.-041, megiante el cual dicha Dependencia-~mitió la 
opinión técnica, sin formular objeción alguna respecto a la Solicitud de Concesión. 

-------......__ ' 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Cqncesión 
cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en mat§ria de telecomunicgciones. ( 1 / 

___../' - - --------
Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 

1 

única para uso comercial a Arena Dot MX, S. de R.L. de C:V. · 
/ ( 

Cuarto.- Bandas de Frecuencias de Espectro Llbre. De . acueJ:_do con la información 
presentada por la empresa Arena Dot MX, S. de R.L. de C.V., dicha empresa instalará su 
red con la 1 infraestructura que se indica en evnumeral 111 inciso a) del Considerando 
Tercero anterior, asimismo Arena Dot MX, S. de R.L. de C.V. manifestó su intención de 

_.--/ utilizar bandas de frecuencias de espectro libré dentro del rango ·de frecuencias de 5 
GHz, parQ prestar el servicio de acceso a Internet, con coberturq inicial en Cáncún, 
Municipio de BenitQ Juárez; Leona Vicario y Puerto Morelos, Municipio de Puerto Morelos; 
y Kantunilkín, Municipio de Lázaro Cárd~nas, todas en el Estado de Quintana Roo. Es 
pertinente señalar que, dentro de dichos rangos de frecuencias, se encuentran 
clasificados como espectro libre únicamente los siguientes segmentos: 5150-5250 MHz, 
5250-5350 MHz, 5470-5600 MHz, 5650-5725 MHz y 5725-5850 ~z. 

En esé sentido, Si bien es cierto que las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
clasificadas como espectro libre no~ pueden ser con$ideradas como parte de la 

't infraestructura propia de la red, tampoco existe impedimento legal para que sean 
utilizadas por un concesior1ario, al contrario, la Ley en su artículo 55 fracción 11, establece ...... 
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que el espectro libre son "aquellas bandas de frecuencia de acceso libre, que pueden 
ser utilizadas por el público en general, bajo los lineamientos o especificaciones que 
establezca el Instituto sin necesidad de concesión o autorización.,, por lo que resulta 
claro qóe no solo no exisje prohibición para,,que u0__ concesionario utilice bandas de 

/ espectro libre, sino que éstas pueden ser utilizadas por cualquier persona. 

"" Para ello, la empresa Arena Dot MX, S. de R.L. de C.V. deberá observar en tod6momento 
las/condiciones técnieas de operación para la utilización de ,bandas de frec~ncias de 
espectro libre, que se establecen en el "Acuerdo por el que se establece la política para 
servicios de banda ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del 

1 

espectro radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5, 7 50 a 
5,250 MHz; 5,250 q 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de mprzo de 2006, la "Resolución por medio de la 
cuar1a Comisión Federal de Telecomunicaciones expide las condiciones técnicas de 
opJración de la banda 5,725 a 5,850 MHz, para su utilización como banda de us6 libre", 
publicada en el Diario Oficial de la Fede'ración el 14 de abril de 2006, el "Acuerdo por el 
que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, 
como bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones 

/de operación a que CJeberpn sujetarse los sistemas y /dispositivos para su operación en 
estas bandas", publi

1
cado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 

2012, y el, "Acuerdó por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones"' 
expide la Disposición Técnica IFT-008-2075: Sistemas de radiocomunicación que emplean 
la técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia 
y por modulación digital a operar en las bahdas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-
5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba" publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de octubre de 2015. 

/ 

., - ' 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en/los artículos 28yárrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 Jracción 1, 71, 72, 73, 72f 
y 177 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 
36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, ófracciones 
1 y XXXVIII, 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; y el artíctJ1o 3 de los :Jineamentos gen§rales para el otorgamiento 
de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de 

J TBlecomunicaciones y Rdaiodifusión", publicados en el Diario Oficial de la Federación el) 
r 24 de Julio'de 2015, y modificados por última vez el 13 de febrero de/2019, este Órgano 

Aut{momo emite los siguientes: 
1 

/, / 
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RESOLUTIVOS 

INSTITUTO FEDERAL DE 

PRIMERO.-Se otorga a favor de Arena Dot MX, S. de R.L. de d.v., un título de concesión 
única para uso comercial, por 30 (treinta) años, para\ prestar cualquier servicio de 
telecomun.icaciones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los términos 

\ / 

establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Tercero. 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizacio_nes que deba obtener Arena Dot MX, S. de R. L. 
de C.V., in caso de reque;ir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
o recursos orbitalef, én los tér-minos previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

/ 

SEGUNDO.- Al hacer uso de las bandas de frecuencias clasificadas como espectroJibre, 
la empresa Arena Dot MX, S. de R.L. de C.V. deberá cumplir en todo momento con lo __ 
dispq~sto en el la Ley Federal de Telecomunlcaciones y Radiodifusión, las condiciones 
de operación estab~ecidas en el "Acuerdo por el que se establece la política para 
servicios de banda ancha y otras aplicaciones en las bandas de fresuencias del 
espectro radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,750 a 
5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", la "~esolución pqr 
medio de la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones /expide las condiciones 
técnicas de operación de la banda 5,725 a 5,850 MHz, para so utí/ízación como banda 

/ 

Qe uso libre", el "Acuerdo por el que se establecen las bandas de 7ecuencias de 5470 
a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
de uso libre, y las condiciones de operación a que deberán sJ}etarse los sistemas y 
dispositivos para su operación en estas bandas.", y el "Acuerdo por el que el Pleno del 

\ instituto FederaC__ de Telecomunicacfones expidf:J la Disposición Técnica IFT-Of8-2075: 
Sistemas de radiocomunicación que emplean lá técnica.de espectro disperso-Equipos 

) de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las 
~ bandas 902-928 MHz, 2400-;2483.5 MHz y 5725-5850 MHz~Especificaciones, límites y 

"- métodos de prueba" y cudquier otra disposición legal:técnica o reglamentaria que 
resulte aplicable. ( ~ 

TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicacione~, con 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se ( 
refiere el Resolutivo Primero, mismo que se anexa a la presente Resolución y forma parte 
integral de la misma. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a ratificar a Arena Dot MX, 1 

S. de R.L. de C.V., el contenido de la presente Resolución y a entregar el título de/ 
concesión señalado en el Resolutivo Primero, una vez que ~ea suscrito por el 
Co1isionado Presidente. ; 

) \ ) 
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QUINTO.-Arena Dot MX~ S. de R.L. de C.V.', en cumplimiento a lo establecido en el último 
~ ( 

párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un 
plazo no mayor a 90 días hábiles contados a partir de la fec;ha de otorgamiento de la \ 
concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante et Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del Instrumento donde conste~que se 
Jlevaron a cabo las modificaciones cofrespondientes a sus estatutos sociales. 

~ 

v SEXTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el títtJlo de concesión única que 
se otorgue, una vez que sea debiqamente entregado a la interesada. 

\ 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 
/ 

omisionado Presidente 

Mario etmán Fromow Rangel 
Comisionado 

) 

\ 

Javle~re~bjlca 
Comisionado 

\_ . 
/ 

/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo ~;es Rov9lb 
Comisionado 

/ 
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La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su IX Sesión Ordinaria celebrada el 20 de 
marzo de 2019, por unanimidad dé votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de T~lecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/200319/.143. 
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